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Ser&n tnscrltores íorxosos á la Qaaeta todot 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

Real érden de 1$ dé Setiembre de Í S « Í . I 

H declara texto iflcial y auténtico si de la* 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea SQ 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

éuv-erior Decreto de SQ de Fehruro de IRfiiJ 

l O B I E R N Q G E N E ñ A L D E F I L I P ! 
Secretaria, 

líifíiSTBRio DB ULTRAMAR.—Núm. 296. —Excmo. Sr. 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re-

« o t e del Reino, se ha servido expedir el siguiente De-
cret0. A propuesta del Ministro de Ultramar, en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y 
«uno Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
Jefe de Administración de primera clase. Magistrado 
administrativo del Tribunal local contencioso adminis
trativo de las Islas Filipinas, á D. Leopoldo Molano y 
Martínez, t̂ ue és Gobernador Civil de la provincia de la 
Lsguna en el mismo Archipiélago, y reúne las con-
¿iciones requeridas por el inciso quinto del art. 15 
i t \ Real Decreto ley de veintitrés de Noviembre de 
ail ochocientos oflienta y ocho.—Dado en Palacio á 
jais de Mayo de mil ochocientos noventa y dos.— 
Uorin Cristina.—El Ministro ie Ultramar, Francisco 
Romero y Robledo.—De Real Orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Manila, 6 de Mayo de 
j892.—R»mero.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 20 de iuuio de 1892.—Cúmplase y expí-
daose al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MIMISTBRIO DB ULTRAMAR.—Nüm. 297.—Excmo. Sr, 
•—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
cente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
mombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
Jefe de Administración de 2.' clase, Gobernador Ci-
•il de la provincia de la Laguna, en las Filipinas, 
á D. Joaquín Santos Ecay, Diputado á Cortes.—Dado 
«a Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos no-
reata y dos.—María Cristina.—El Ministro de U l 
tramar, Francisco Romero y Robledo.—De Real ór-
ien lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
áemás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Mayo de 1892.—Romero.—Sr. Gober-
Mdor General de Filipinas. 

Manila, 20 de Junio de 1892.—Cúmplase y expí-
iaase al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 298.—Excmo. Sr.— 
í l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
cente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
tombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIÍ, 
J como Reina Regente del Reino, Vengo en nom-
to'ar Magistrado adpiinistrativo del Tribunal local con-
teacioso adm nistrativo de la Isla de Puerto Rico, á 

Estanislao de Antonio y Garanto, que desempeña 
«l mismo cargo en las Islas Filipinas.—Dado en Pa
lacio á seis de Mayo de mil ochocientos noventa y 
ios.—Marta Cristina.—E\ Ministro de Ultramar, Fran
j e o Romero y Robledo.—De Real orden lo comu
nico á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
^ios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
^íayo do 1892.—Romero.—Sr. Gobernador General 

Wlipinas. 
Uanila, 20 de Junio de 1892.—Cúmplase y expí-

^aaso al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 311.—Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido. expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en tras
ladar á la plaza de Fiscal de la Audiencia territo
rial de Puerto Rico, vacante por pase á otro destino 
de D. Alejandro Laurel y Rodríguez, á D. Ricardo 
Diaz Galban, que sirve igual cargo en la de Cebú.— 
Dado en Palacio á 6 de Mayo de 1892.—María Gris-
Una.—El Ministro de Ultramar, Francisco Romero y 
Robledo.—De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Mayo de 1892.—Romero.— 
Sr. Goternador General de Filipinas. 

Manila, 20 de Junio de 1892.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTR\MAR.—Núm. 312.—Excmo. Sr. 
E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto. 
—A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D, Afonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en trasladar á la 
plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia de la Ha
bana, vacante por pase á otro destino de D. Fran-
cisto Pampillon y Urbiua, á D. Eduardo de Orduña 
y Muñoz, Presidente de Sala de la de Manila.—Dado 
en Palacio á 6 de Mayo de 1892,—Maria Cristina. 
El Ministro de Ultramar, Francisco Romero y Robledo. 
—De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios g-uarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Mayo de 1892.—Romero.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila, 20 de Junio de 1892.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunos. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 313.—Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente De
creto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso. X I I I , y 
como Reina Regente del Reino, Vengo en trasladar á 
la plaza de Presidente de la Audiencia de Puerto Prín
cipe, vacante por pase á otro destino de D. José 
Pulido y Arroyo, á D. Juan Piqueras de la Torre, que 
sirve igual cargo en la de Cebú.—Dado en Palacio 
á,| 6 de Mayo de 1892.—Maria Cristina.—El Ministro 
de Ultramar, Francisco Romero y Robledo.—De Real 
orden lo comuiico á V. E para su conocimiento y 
demks efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Mayo de 1892. -Romero.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila, 20 de Junio de 1892.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

DBSPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 314.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expsdir e) siguiente De
creto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en trasladar 
á la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia te
rritorial de Manila, vacante por pase á o!ro destino 
de D. Eduardo Orduña y Muñoz, á D. Eduardo Or
duña y Mery, Magistrado de la Habana.—Dado en 

Palacio á 6 de Mayo de i ^ . — M a r i a Cristina.— 
El Ministro de Ultramar, Francisco Romero y Robledo. 
—De R al órden lo comunico á V. E. para su eo-
nócimiento y demás efectos —Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid, 6 de Mayo de 1892.—Romero.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 20 de Junio de 1892.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE UÍ-TRAMR.—Núm. 315 —Excmo. Sr.—• 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Ríina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente De-
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en tras
ladar á la phza de Fiscal de la Audiencia te
rritorial de Cebú, vacante por pase á otro destino 
de D. Ricardo Diaz Galban, k D. Eduardo García 
Agüero, Magistrado de la de Habana.—Dado en Pa
lacio á 6 de Mayo 1892.—Maria Cristina.—El Mi 
nistro de Ultramar, Francisco Romero y Robledo.— 
De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid, 6 de Mayo de 1.892.—Romero. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 20 de Junio de 1892.—Cúmplase y expí
danse al efecto Jas órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 317.—Excmo. Sr, 
—El Rey (q. D. g.j y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
X I I I , y como Reina Regente del Reino, Vengo en tras
ladar á la plaza Presidente de la Audiencia territo
rial de Cebú, vacante per pase á otro destino de D. Juan 
Piqueras de la Torre, á D. Pedro Muñoz Sepúlveda, Ma
gistrado de la Habana.—Dado en Palacio á seis de Mayo 
de mil ochocientos noventa y dos —Maria Cristina.— 
El Ministro de Ultramar, Francisco Romero y Robledo. 
—De Real órden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Mayo de 1892.—Romero. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 20 de Junio de 1892.—Cúmplase y espídanse 
al efecto las órdenes oportunas. 

DE?PUJOL. 

Hacienda, 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 325.—Excmo.—Sr. 

—Con esta fecha digo al Sr. Ministro de la Guerra lo 
que sigue:—Excmo. Sr.—Visto la instancia pre
sentada por el General de Brigada D. Francisco Loño 
y Pérez, remitida por ese Ministerio con Real órden 
de 23 de Marzo último, en solicitud de que se i n 
cluya en presupuesto la cantidad de mil doscientos 
pesos á qua se considera con derecho en concepto de 
gratificación de mando correspondiente al año 1890 
en que ejerció el cargo de Gobernador P. M. de 
la provincia de Cebú (Islas Filipinas) y cuya suma 
dejó de percibir dicho interesado por no haberse con
signado en el presupuesto general de gastos del ci
tado año.—Resultando efue en el mencionado presupu
esto no figura la gratificación cuyo pago se solicita.— 
Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 22 del Decreto de Administración y Contabili
dad de 12 de Setiembre de 1870 son únicamente 
obligaciones exigibles del Estado en las provinciae 
de Ultramar las comprendidas en el presupuesto apro-
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bado y las que se reconozcan por disposiciones es
peciales, derivándose de la aplica3Íon de este precepto 
la falta de fundamento legal para la reclamación i n 
terpuesta.—Considerando que tampoco puede estimarse 
procedente el pago de la citada gratificación apoyado 
en consideraciones de equidad puesto que las gra
tificaciones señaladas á los Gobernadores Politices, Mi 
litares del A.rch"piélago por el art. 5.o del Real De 
creto de 26 de Febrero de 1886, en concepto de 
gastos de representación, tenían por objeto compen
sar el premio de recaudación de los impuestos, que 
fué suprimido por el art. 4.° de _ la misma dis
posición, y de igual modo debe estimarse que la su
presión 'posterior de estas gratificaciones en el pre
supuesto de 1890, era consecuencia inmediata de la 
concesión del premio de recaudación de cédulas, res-
tab-ecido por el art. 3.° del Real Decreto de 25 de 
Octubre de 1889, que aprobó dicho presupuesto; S. M. 
el Rey (q. D. g"-) y erl 8,1 nombre la Reina Re
gante del Reino, se ha servido desestimar Ja recia»-, 
macion presentada, por el General de Brigada Don 
Francisco Loño y Pérez, Gobernador Político Militar 
que fué de Cebú, denegándole el derecho al percibo 
de la gratificación que eo'icita por el desempeño de 
dicho cargo durante el año de 1890.—De Real or
den lo digo h V. E. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, como resultado de la men-
oionada por la Subse:retaria de ese Ministerio en 23 
de Marzo último.—Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E . para su conocimiento y efectos con
siguientes, debiendo publicarse íntegra esta resolu 
cion en la Gaceta de esa Capital. -Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 30 de Abril de 1892. 
—Romero—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila, 20 de Junio de 1892.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

DESPUJOL. 

/Secretaria. 

Secc ión S a 

índice de las Real órdenes relativas al movimiento 
de personal del ramo de Gobernación, recibidas por 
el vapor «Zafiro», á las cuales se ha puesto el cúm
plase por el Excmo. Sr. Gobernador General con fecha 
20 del actual y se publican á continuación en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 
de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 285 de 3 de Mayo próximo pa

sado, aprobando el nombramiento interi o de Don 
José María Padriñan y S. Pedro para el Gobierno 
P. M. de Carolinas Orieníales. 

Otra núm. 286 de 3 de id. , aprobando el nombra
miento interino de D. Ramón de Rós y de Car-
cer para el Gobierno Civil de Camarines Norte. 

Otra núm. 287 de 3 de id . , aprobando el nombra
miento de D. Ignacio M.a Aureliano Lomba de la 
Pedraja para Oficial 5.° interino de esta Secretaría. 

Otra núm 289 de 3 de id . , aprobando e' nombra
miento interino de D. José Viudes y Girón para 
el Gobierno Civil de Pangasinan. 

Otra- núm. 290 de 3 de id . , aprobando el nombra
miento de D. Andrés Sainz de Robles para Oficial 
5.° interino de «sta Secretaría. 

Otra núm? 293 de 3 de id . , aprobando el nombra
miento de D. Juan Martin paTa Oficial 2 0 inte
rino del Gobierno Civil de llocos Norte, 
Manila, 23 de Junio de 1892.—Luis de la Torre-

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Gracia y Justicia 
recibidas por el vapor «Zafiro», á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador 
General con fecha 20 del actual y se publican á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 5 de U«tubre de 1888. 

Real órdéc núm. 308 de 5 de Mayo último, nom
brando en el turno l.o de los establecidos en el 
art. 42 de la Ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial, para el Juzgado de 1.a instancia de Pan
gasinan, vacante por renuncia de D. Francisco 
Leirado y Vaquerizo, á D. Abdon Vicente González, 
Teniente Fiscal cesante de la Audiencia de lo Cri
minal de Pinar del Rio. 

Otra núm. 309 de 5 de id. , nombrando en comi
sión para !a Promotoria fiscal de Binondo^ vacante 
por defunción de D. Marcelino Aheleada y Conde, 
k D. Francisco Vila y Goyri, Juea de término, cesante. 

Ot ra .núm. 318 de 30 de Abril último, aprobando 
el nombramiento interino de D. José Keyser, para 
la Promotoria fiscal de Binondo. 

Otra núm. 319 de SO de id . , aprobando el nombra
miento de D. Isidoro Guiveiondo para Secretario 

4i de Sala interino de la Audiencia de Cebú 
Otra núm. 320 de 30 de id . , aprobando el nombra-

26 de Junio de 18^2. 

m'ento de D. Bildomero de Hazañas para Secre
tario de Gobierno interino de la Audiencia de Manila. 

Otra núm. 321 de 5 de Mayo último, aprobando el 
nombramiento interino de D. Antonio Majarreis 
para el Juzgado de 1.a instancia de Pangasinan. 

Otra núm. 325 de 5 de id . , admitiendo la renuncia 
presentada por D. Francisco Leirado y Vaquerizo, 
Juez de 1.a instancia que era de Albay y actual
mente electo para igual cargo en Pangasinan. 
Manila, 23 de Junio de 1892.—Luis de la Torre. 

Secc ión 1.a 

Vacante la plaza de Alférez del Tercio de Policía 
del distrito de Davao por, renuncia del que la desem
peñaba, el Excmo. Sr. Gobernador General se ha 
servido disponer se anuncie en la Gacela para general 
conocimiento y á fin de que los individuos compren
didos en el art. 28 del Reglamento de los Tercios 
de Policía, que deséen ocuparla, dirijan sus soileilades 
informadas y documentadas por conducto ordinario, 
á este Gobierno General, dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha d« esta inserción. 

Manila, 25 de Junio de 1892.—Luis de la Torre 
Villanueva. 

Articulo 28 que se cita del Reglamento de los Tercios 
de Polida. 

Las vacantes de Subtenientes se darán á nueva 
entrada á retirados, ó Sargentos i.os ó 2.os del Ejér
cito á quienes no les faite más de dos años de ios 
que deben servir en Filipinas, los cuales cubrirán en 
los Tercios, sin poder dejar antes el servicio. 

Seceion 2.a 

Negociado da elecciones. 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
los Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1892 á 1894, en los pueblos que 
á continuación se expresan: 

Albay (Cabe 
cera) 

Bacacay. 
Camalig. 
Casiguran. 
Cagsaua. 
Manito. 
Tabaco. 
Pilar 
Malinao. 
Malilipot. 
Bagamanoc. 

Bulusan. 
Matnog. 
Sorsogon. 
Jovellan. 
Oas. 
Ligao. 
Bacon. 
Viga. 
Tiui 
Irosin. 
Guinobatan. 
Virac 
Polaagui. 
Bato. 
Juban. 
Libón. 
Barcelona. 
Bulan. 
Calolbon. 
Magallanes 
Libog. 
Dousol. 
Castilla, 
Caramoran. 

Pandan. 
Legaspi. 

Taytay. 
Bosoboso. 
Jalajala. 
Pililla. 
Cardona. 
Binangonan, 
Aogono. 
Baras. 

Provincia de Albay. 

D. übaldo Oca. 
» Emilio Matías. 
» Juan Marataya. 
» Gregorio de Jesús 
» Calixto Sansian. 
» Mariano Danal. 
» Isidro San tillan. 
» Falgencio Lladoc 
» Isidoro Peña. 
» Domingo Bordonada 
» Alejandro Villanue

va 
» Ramón Gabitan. 
» Doroteo Gallanosa 
« Agustín Pérez 
» Alberto Ibañez. 
» Mariano Rebueno 
» Rufino Nieves. 
» Ciriio Giménez. 
» Pedro Torida. 
» José Riosa. 
» Sabas Cámara. 
» José Arboleda. 
» Vicente Varg'as. 
» Juan Sadueste. 
» Manuel Teresola. 
» Lamoerto Grajo. 
» Gregorio Samson. 
» Hugo Gaita. 
» HermógenesGollaba 
» Valen'in Oñate. 
» Juan de Castro. 
» Joaquín Romero. 
» Dámaso Abrantes. 
» Tito Layosa. 
» Bonifacio Magda-

raog. 
» Gregorio de Vera 
» Pedro Morales. 

Provincia de Morong. 

D. Feliciano Cruz. 
» Valeriano Fausto 
» Plácido Belleza. 
3> Matías Talavera. 
» Ambrosio Aquino. 
» Angel Angeles. 
> Rufino Viilalue. 
» Bonifacio Gerónimo 

l.er lugar de 
la terna. 

2.o id. id. 

3.ei' id. ¡d. 

l.er id. id, 

2.o id. id. 

Cainta. 
Autipolo. 
Morong (Ca

becera.) 
Taoay. 
Teresa. 
Quisao. — Te

niente abso
luto. 
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» Agustín de León. 
» José Simeón. 

» José Claudio. 
« Luis Católos. 
» Santiago Paingo. 

3.er id. id 

» Policarpio Sarmiento 

Siaton. 
Zamboangui-

ta. 
Dauin. 
Tolón. 

Alfonso. 
Amadeo. 
Bdlen. 
Carmena. 
Imus. 
Indan. 
Magallanes 
Maragondon 
Méndez Nuñez 
Naig. 
Pérez Dasma 

riñas. 
Ternate. 
La Caridad. 
Noveleta. 
Bacoor. 
Cavite el Viej 
Santa Cruz. 
Silan. 
San Roque. 

Provincia de Negros Oriental. 
. D. Rufino Ebrole. . l.er id i(jt 

» Crisanto Pastora . 2.o id. id. 
» Inocente Abellon . Id. id. id. 
» Ensebio Electonas. 3.er id. id. 

Provincia de Cavite. 
D. Lorenzo Angeles. 

» Feliciano Ramos. 
» Catalino Golpo. 
» Mariano Mapanao 
» Isabelo del Rosario 
» Ambrosio Pérez. 
» Juan Bello. 
» Crisóstomo Riel. 
* Bonifacio Aure. 
» Catalino Jacson. 

» Gregorio Bautista 
» José de León. 
» Marcelo Molina. 
» Pascual Alvarez, 
» Benigno de Guia 
y* Críspulo Aguinald( 
» Ramón del Rosario 
» Víctor Belardo. 
» Raymundo Sámente 3.er id, id. 

l.er lugar 
la terna. 

2.o id. id. 

Provincia de Negros Occidental 
Arguelles. . D. Pedro Catalbas. . j 

» Catalino Sales. . | 
» Cárlos Magalona. 

(Ca 

Murcia. 
Sarabia. 
Bacolod 

becera 
Isabela. 
Suay. 
Minuluan. 
Silay. 

Manila, 25 
y Villanueva. 

» Gregoria Gonzaga. 
x Crescencio Ramos. 
» Ramos Ramos. 
» BVancisco Lisares. 
» Félix Locsin. 

l.er lugarc 
la terna. 

2.o id. m 

3.er id- id. 

de Junio de 1892.—Luis de la Torre 

JUNTA CENTRAL PARA LA ERECCION 
D E UN MONUMENTO A LEGASPI Y U l l D A N E T A . 

Queda cerrada la suscripción oficial abierta para eri
gir un monumento á la gloriosa memoria de Don 
Miguel López de Legaspi y Fr. Andrés de Urdaneta 
se^-un acuerdo de la Junta creada con este objeto y con 
prévia aprobación del Excmo. Sr Gobernador General. 

Las cantidades recaudadas y que aun no hubiesen 
sido remitidas, lo serán inmediatamente á la Tesore
ría de dicha Junta, así como las que aun quisiesen 
hacer nuevos donantes hasta la erección del monumento. 

Manila, 25 de Junio dé 1892.—El Presidente, J 
Gutiérrez de la Vega. 

&OBIBRN0 MILITA a. 
Servicio de la Plana para el dia 26 de Junio de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73 —Jefe 

de dia, el Teniente CDronel del núm. 72, D. Juai 
Hernández.—Imaginaria, otro, de Artillería, D. Joa 
Díaz Várela.—Hospital y provisiones, núm. 70, 2.0 Ca 
pitan.—-Reconocimiento de zacate y vigilancia moD' 
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm. 70.—Id. en el Malecón núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
iáayor, Joaá García Cogeces. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal de la Erm^ 
de esta Capital, un caballo de pelo castaño, como de
comisado, se anuncia al público para que las p '̂ 
sonas qne se consideren con derecho á dicho caballo,66 
presenten á reclamarlo en la Secretaría de este Gobierfl11 
con los documentos justificativos de su propiedad, $ 
el término de 10 dias, en la inteligencia d« que traDS' 
currido dicho plazo sin que nadie hubiese deducid0 
su acción, se procederá á su venta en pública subast̂  

Manila, 24 de Junio de 1892,—Francisco Gome^ 
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-gCEETARXA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CATITE Y DE LA JUNTA DE 

ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
por disposición del Excmo. Sr. Comandante Ge-
ral del Apostadero se anuncia al pública que el 

os d l entrante Julio á las cace de su mañana se 
i --ará á público coníurso el suministro d^ los efec-
f a ropas y utensilios necesarios en el Hospital de 
Tiñacao en reemplazo de los ioutilizados durante el 
0 er trimestre de 1891-92, con estricta sujeción 

i nli«8'0 ^e condi nones que á continuación se in-
*prta cuyo acto tendrá lugar ante la J u n t a especial 
s. ^bastas que al efecto se reunirá en este Esta-
MeciiBieRto en el dia expresado y una hora antes de 
k señalada dedicando ios primeros 30 minutos á las 
claraciones que deséen los lie ta dores ó puedan ser 

* „esarias y los segu dos p a r a la entrega de las pro' 
'piones á cuya apertura so procederá terminado 

JL ô último plaao. 
Las'.personas que qaieran tomar parte en dicho 

^ncurso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
¿dé lo en pliegos cerrad s extendidas en p i p i l del 
«ello competente acompañadas del documento de de-
nósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 

ssrán admisib'.«s; advirtiéndose que en el sobre 
de loa pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la major claiidad y bajo la 
idblica del interesado. 

Cavite, 22 de Junio de 1892.—Enrique L . Perea. 

Comisaria intervención del Hospital de Marina de Ca-
ñacao.-^-Pliego de condiciones bajo los cuales se saca 
á público concurso el urgente suministro de los efec
tos, ropas y utensilios que son necesarios en este 
Hospital para el reemplazo de los inutilizados du
rante el 3.er trimestre de 1891-92. 
1. a El concurso tiene por objeto el suministro d« 

los efectos, ropas y utensilios comprendidos en. la 
relación que se acompaña al presente pliego, dividido 

. en dos lotes, cada uno de los cuales puede contra
tarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipo para 
.¿1 concurso y las coadiciones que h in de reunir los 
vexpresados efectos, ropas y utensilios para ser admi
sibles, son los que se señalan en la citada relación. 

3 a El concurso tendrá lugar ante la Junta espe
cial de subasta en el d a y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo extendidas en papel del se
llo 10.° y se presentarán en pliego cerrado al presi
dente de la Junta; así como la cédu'a personal ó bien 
la patente los naturales del Imperio de China, sin 
«uyo documento no les será admitida la proposición. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sob-e que la contenga, entregará cada l i -dtador un 
documento que acredite h^ber impuesto en la Tesore-
Tia Central de H. P. de estas Islas ó en la Admi
nistración de H . P. de Cavite, en metál.co 6 valo
res admisibles por la legisUcion v gente á los precios 
tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de vein
ticinco pesos cada uno de los lotes en que se di 
vide este servicio, de garantía pira la licita don y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
ea cuyo concepto no se de volverá esta al adjudicatario, 
iastm que se halle solventa de sus compromisos. 

5. a Si por resultar proposición iguales en algún 
lote ó lotes hubiere que proceder á licitación oral en
tre los autores de ellas se entenderá que renuncian 
al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
orden preferente de numeración de los respectivos plie
gos, en el caso de que los interesados se negaren 
á mejorar su operta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en laTlicitacion oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para precios tipos. 

6-a Adjiidicado el servicio, presentará el adju 
Acatado en el Hospital de Cañacao, acompañado de 
las facturas guias que se expresan en el artículo 

p2 de la nueva ordenanza de Arsenales de 7 de Mayo 
4e 1886. todos los efectos que sean objeto de la 

1 Radicación, á los doce dias contados desde la fecha 
¡«a que se le notifique, la expresada adjudicación del 
\ servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la for 
^aque determina la nueva ordenanza de Arsenales, re
ataren inadmisibles los e ectos, ropas y utensilios por 

H reunir la» condiciones estipuladas, se obliga al adju
dicatario á reponerlos en el p l a z o de doce dias á partir 

'^sde la fecha del reconocimiento yáre t i ra r del Hospital 
P e í término de dos dias los rechazados; pues de lo con
grio, procederá la Administración á venderlos por 
^enta del interesad ), reservándose 10 p § d»-l pro-
'mc'o {ftr razón de multa, más el importe de los gastos 
\ ^ la venta origine. 

t ..'-a Sa considerará consumada la falta de com-
í^miento por parte del adjudicatario: 

^ Cuando no presente los efectos al reconoci

miento y recibo en el plaio que establese ia condi
ción 6.a 

?.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
estabíece la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren deunitivameate rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa de 2 p § 
sobre el importe al precio de adjudicación, délos que 
dejaren de entregar por cada dia que demore su pre
sentación en el Hospital de Cañacao pira la r. posición 
de los rechazados d-spuesdel vencimiento de los pla
zos que para uno y otro objeto establece la condición 
6.a y si la demo-a excediese de do^e dias, se rescin-
di-á el contrato d^l lote ó lotes á que los efectos 
correspindan, a judicándose la fianza á favor de la 
H icienda y quedando subsistentes las multas impuestas, 

9. a En el tercer caso de los expresados en la con
dición 7 a se r scin lirá igualmente el contrato con pér
dida de la fianza respectiva, que se adjudicará á la Ha
cienda en pena de la infjjcujion del servicio aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
y de la penalidad que por ellas se impone al adjudica
tario, se declara que se considerará cumplimentado el 
contrato aun cuando resultaren sin entregar géne
ros y efectos por valor de 5 p § del importe total del 
servicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor d-4 contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Is
las, no abonándose cantidad alguna por intereses en 
el caso que pudiera ocurrir demora en la expedición 
del libramiento del importe de los lotes, con arre
glo á la Real órden de 14 de Mayo de 1888 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gas
tos del expediente de subasta, que con arreglo á la 
Real órden de 6 de Octubre de 1866 son los si
guientes: 

l .o Los que se causen por publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódic s oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escri
bano por la asistencia y redacción de las actas del 
remate. 

3 o Los de presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que hubiere publicado el pliego 
de condiciones, para uso ds las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regi
rán para este concurso las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 insertas en 
las Gacetas de Manila números 4 y 36 del año 1870 
en cuanto se opongan á las contenidas en este pliego. 
—Hospital de Cañacao, 28 de Mayo de 1892.—Servando 
Llud.—Es copia, Enrique L. Perea 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de domiciliado 

en la calle de núm. (en su nombre 
ó á nombre de N. N . para lo que se halla competente 
autorizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila 
núm de fecha para el suministro de los 
efectos ó materiales (ó efectos de tal clase) necesarios 
en el Hospital de Cañacao, se compromete á llevar á 
efecto el servicio correspondiente al lote tal (y á los 
lotes tal y cu*l) con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para el concurso en la relación 
unida al mismo ó con baja de tantos pesos y taucos 
céntimos por ciento en el lote tal, tanto en el cual 
(todo en letra). 

Fecha y firma. 
Nota.—Los licitadores tienen el deber de consignar 

su domicilio y en el punto de su residencia. 
HOSPITAL DE MAEINA EN CAÑACAO. 

3.er Trimestre de 1891 á 92. 
Relación valorada de los efectos, ropas y utensilios 

qus se sacan á público concurso y precios que han 
de servir de tipo para los mismos en reemplazo 
de los inutilizados durinte el expresado trimestre. 
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1 N.^ 

1 > 
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Designación 
de los efectos. 

Lote l.o 

Banco de madera or
dinaria con asiento y 
respardo de rejilla. 

Butaca de id. con id. 
de id . 

Sello de metal para 
marcar ropas. 

Sillón de madera y be 
juco. 

Ba-tidor de id. id. para 
camas de hierro. . 

Cama catre de id. id. 
Cortinas de gungon 

Precio 
en 

pesos. 

6'00 

S'oO 

S'OO 

6'00 

S'SO 
14'00 

Importe. 

Ps. =Cs. 

e'oo 

S'OO 

6(00 

14'00 

3 

1 

1 

1 

1 

2 

84 
90 

4 

3 
34 

20 
6 

40 

40 

13 
1 

6 

36 

36 

14 
as 
36 
36 

36 

38 

36 
38 

4 
2 

4 

4 

2 
5 

1 
1 

í 

06 Mt. 

6 N.9 

10 » 

2 * 

3 » 

8 » 

3 > 

3'00 Mt. 

2 N.0 

1 » 

1 » 

azul para ventanas. 
Idem da brin blanco 

para id 
Idem de lona guarnida 

para caldas. 
Globo de cristal para 

luz de mariposa. 
Silla de madera ordi

naria para enfermos. 
Botella de barro lla

mada gorgoreta. 
Batas ds dril de algo-

don. 
Camisas de lienzo de id . 
Calzoncillos de id. id. 
Colchas de algodón 

blanco. 
Colchonetas con relleno 

de id. 
Fajas de lana ó franela. 
Fundas de lienzo de al

godón para almoha
das. 

Gorros de dril de id. 
Mantas ó cobertores de 

lana. 
Total. 

Lote 2.° 
Mosquiteros de museli

na labrada y listada. 
Sábanas de lienzo de 

algodón. 
Servilletas de id . es

tampado. 
Toballas dejpelusa de id. 
Botella de cristal fino 

para agua. 
Escupideras de porce

lana. 
Cucharas de peltre para 

ranchos. 
Cuchillos de hierro para 

id . 
Orinales de porcel'ona. 
Platos soperos de id. 
Idem 1 anos de id . . 
Tazas con sus platillos 

de id . 
Tenedores de hierro con 

cabos de hueso. 
Tubos de cristal para 

reberveros. 
Vasos de id . para agua. 
Idem de id . para luces. 
Baldes de zinc. 
Hachas de partir en

cabadas. 
Tarras de hierro con 

baño de porcelana . 
O las de id. con id . 

de id. 
Jeringuil as de Pravaz. 
Termómetros clínicos 

de máxima fija. 
Cuchara de madera. . 
Idem de box de 25 qm 

largo. 
Jarre, de hierro con 

baño de porcelana de 
3000 gramos cabida. 

Lienzo crudo para co
ladores. 

Paños de algodón ó 
crea puerte para l im
pieza. 

Tijera ordinaria en . 
Bañadera de hierro ó 

tina de zinc para ba-
ños de asiento. 

Vendajes de lienzo de 9 
á 10 clm. largo por 
6 á 10 id. ancho. . 

Suspensorios de algo-
don de punto elástico. 

Pinceles de i.a surti
dos para emfrraca-
ciones. 

Jeringui las de cristal 
para inyeccines. 

Piucelitos para ojos. 
Hule ó tela impermea

ble. 
Tasas ordinarias para 

fomentos. 
Orinal chato de 

colana. 
Palangana ó cofaina 

de id . 
Total. . . . 

por-

S'OO 

3^0 

14'00 

4'00 

3£00 

o 'm 

1^5 
O'fiS 
0'50 

1*40 

3^60 
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O^S 
0 20 
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O ' ^ 
0*25 

2<00 

1̂ 40 

O'io 

oao 
r2o 
O'IO 
O'IO 

045 

0*10 

O'IO 
045 
040 
0*70 

rso 

2*00 

2*50 
2'00 

2*50 
O'SO 

0^0 

S'OO 

040 

O'O? 
I'OO 

S'OO 

0l25 

0^0 

0 25 

0^0 
0'07 

0^80 

0*07 

3(00 

VhO 
'pfs. 

9*00 

14'00 

4'00 

3*00 

0'60 

2'50 
54*60 
45'00 

5'60 

14'40 
2'25 

8'50 
4'0Ü 

15'00 
245*25 

15'00 

ÍO'OO 

e'oo 

3'25 

2'00 

8'40 

3*60 
3'60 

16'80 
3*60 
3'60 

5*40 

3l6a 

3'80 
5'40 
3'80 
2'80 

3'00 

8*00 

10*00 
4*00 

12*50 
0'50 

0 50 

3*00 

2*04 

0*42 
roo 

S'OO 

2*50 

1*20 

0'75 

2'40 
0'21 

2*40 

044 

3%$ 

1'50 
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Lote l .o . 
Idem 2.0 . 

$ 245*25 
» 195{91 

Los efectos comprendidos en los dos lotes citados 
deben suge'arse en un todo á loa modelos que se 
«ncueatran de manifiesto en est» Hospital.—Cañacao 
á 28 de Mayo de 1892.—Luis Pedreira.—V.o B.o—El 
Comisario, Servando Liad.—Es copia, Enrique L. Perca. 

SECRETAEIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
BE LA DIEECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C r m . 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil se sacará, á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
rases del 4. ' grupo del distrito de Romblon, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 21'00 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta dt esta Capital 
núm. 310 correspondiente al dia 7 de Noviembre 
de 1891. El acto tecdrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa Dúm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicba provincia, el dia 18 de 
Julio próximo venidero á las diez en punto de 
IU mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
«ello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 984<88 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Qaceia de esta Capital, núm. 155 co
rrespondiente el dia 2 de Diciembre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo veni
dero, á las diex en punto de su mañana. Los que 
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deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de resea del 
2.* grupo de la provincia de Union, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 742'13 anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 46 eo-
rrespondiente al dia 15 de Febrero de 1889. El aeto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
•alie del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
aistracion Civil , se sacará á. nueva subasta pú-
Wica el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de jeses del 3.er grupo de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
797,85 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pl ego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 33 correspondiente al dia 2 
de Agosto de 1886. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de Julio 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2.* grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 2.069'55 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133, corres
pondiente al dia 10 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 18 de Julio próc-
simo venidero k las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Lepanto, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. eOT'SO céntimos anuales, y 
ton entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 152, 
correspondiente al dia 29 de Noviembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas, de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
Carel». 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
• i arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 9." grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 542<36 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 154, correspondiente ai dia 1.° de Diciembre de 

1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de ̂ 1 
nedas de la expresada Dirección, que se reuniJ11 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esqr 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu? 
y en a subalterna de dicha provincia, el diaV 
de Julio próximo venidero á las dif-z en pu^o 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta J 
drán presentar sus proposiciones extendidas en J 
del se'lo 10.*, acompañando precisamente por sepajL 
el de aumento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham Qa» 
García. 

GOBIERNO P. M. DEL DISTRITO DE MORONG 
Hal áadose depositada en el Tribunal de esta C&tJ 

cera una caraballa con marcas, cogida suelta sin due 
conocido en el sirio de Lauang, comprehension (Je 
misma, se anuncia al público para que en el termi 
de treinta dias, contados desde esta 'echa, s preg* 
ten en este Gobierno el que se considere dueño 
dicho animal, con los documentos justificativos de p 
piedad) en la inteligencia de que pasado dicho pf̂  
sin que nadie haya deducido su acción se procede 
á la venta en pública subasta. 

Morong, 20 de Jumo de 1892.—Francisco I . Colc 

I E n virtud de lo dispuesto por el Sr . Juez de primera 
tancia del distrito da Quiap» en providencia dictada en losi 
tos ejecutivos seguidos por D o ñ a R n s i Morelos represeuladai 
el Procurador D. J o s é Gríspu o Reyes contra L). Pablo Sai 
María sobro cantidad dw pesos se sacarán de nuevo á pübl 
aub sta el dia cuatro d< l entrante Jul io á las diez en (.uuto 
su m a ñ a n a , en los Bstrados del Juzg-a ¡o, en un solo loie.la 
bien s pmbar^ad' s al ejecutado, cuyo inventario «e halla fn'm 
níf icsto en la Kscrib.mla del que suscribe, cont-ir «ntea en aí¡ 
queleria. envases, utensilios, drogas, e spec í f i cos y demis o! 
jet s adhorentt'S á la botica de San N co á s con la rebaja 4 
veinticinco p«r ciento de su primiilvo a v a l u ó , 6 sea sobre i 
tipo de Mil selsceutos noventa y un pesos, diez 7 seis céni 
mos. aávirt iend" á los licitad Tes la oblig-acion en que es tán pan 
tomar parte en la subasta, de consignar previamente eo lacíj 
de depós i tos , 6 en la m sa judic ia l una cantidad equivalente L 
d ioz por ciento e-fectivo del valor de los bienes que ssrveni 
tipo para la subasta, y que no se a d m u i i V i postmras que 
cubran las dos terceras p^rtfg del expresado tioo. 

L o que so anu cía al públ iao para su c o n o « i m ento y dei 
efecios consiguientes. 

Manila v E s c r . b a a í a de m i cargo á 24 de Junio de 189 
P l á c i d o del Barrio . 

Por providencia del S r . Juez de primera i n s l a n c i a d a Binoo 
dictada en la causa n ú m . 7441 contra Rufino M in inez ñor é. 
tafa, se cita, l lama y empl za á los testigos Luciano Olariol 
L e ó n Sojol Braulio Abad, P-iblo R « s b e s , Braul io Ramos, R. 
flno Ropaba, CorneI:o Cipriano, Francisco Taboso y Seya 
Reano de oficios grumetes, g u a r d i á n y timoneles respectivarneul 
para que en el l é rm no de 9 dias, Comparezcan en el Juzgal 
¿ prestar deelaracion en la expresada causa, apercibidos que' 
no h a c e í l o les pararán los perjuicios que en derecho hublerí, 
lutrar. 

Binondo, 24 de Junio de H92.—Ramón N . Orozco. 

Don Miguel Rodríguez Berriz , Juez de primera instancia 
á is tr i to de Intramuros. 

Por el nresenti' c to, llamo y emplazo a l procesado onfioti 
ausente Isidoro Pigueras Dorceo , Indio, soltero, de Teintinue»! 
a ñ o s de edad de oficio jor . alero de: pu b!o de San Ma'celii 
de la provincia d Zambales é hijo de Marc-ID y de Tomasa' 
pelo y cejas negros, ojos pardos, color moreno, nariz cha 
barba puca boca regul r , para que por e l t érmino de treinli 
dias, contados desrle la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «Gacef 
oficial» de esta Capital , se presente en este Juzgado ó enl 
cárcel publica de esta provincia por haberlo asf acordado enl 
causa n á m . 6139 que instruyo contra el mis j .opor ^uebrantamieii 
de condena, apercibido qui de h ic rio as í , le oiré y ^dmiiiistn 
just ic ia en c so c ntrario, acordaré lo que en derecha haya lugar 

Dado en el Juzgado de pr imtra instancia de Intramuros M 
de Junio de 1^2.—Miguel Ridr iguez .—Por mandato de tu Srfc 
Manuel Blanco. 

Don Adolfo Garc ía de Castro, Juez de pr imera instancia 
esta provincia 1 n propiedad, que d^ estar en actual tjercií 
de .-us funciones no-oiros los acompañado» damos f ó . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edio 
á los ausentes Manano uagalflD, Ignacio H e r n á n loz vecW 
de B dayan y Apolonio Barinqut del de C a l a c a de es a p ovinc" 
para oue por el t é r m i n o de treinta dias, eo? lados d sde 
p u b l i c a c i ó n del presente en la «Gaoeta ,» se presenten en 
Juzgado para los efectos oportunos en l a causa nüra. 1S190 
instruye c ntra os mismos por hurto, apercibidos ue ^ f 
lo verificaseu se les d^c arará contumaces y rebe di á 4 
llamamientos jud c ía les . 

Dado en Bitangas á .'O de Junio de 1892—Adolfo García,-"^ 
mandado de su 6 r í a , R a m ó n iJanin, Anacle lo Magtibay 

Por el presente c to, llamo y emplazo por p r e g ó n y ed^ 
para los au-entes N i c o l á s P u n s a l i n , (a) Titong, vecino de 
i acá y nombrarlo Geto de Liam e esta provmc.a, p a n q u é 
el t é r m i n o da treinta d ías , contados desde la u b i c a c i ó n 
presen e eo la «Gaceta ,» se presenten en este Juzgado á 
tenderse de los cargos que contra ellos resultan n la c»» 
n ú m . 13i5() que instruyo por hurto, óper^ibidos de que, si 
lo v riflcare i se les dec larará contumaces y rebeldes á los 
m m i e m o s j u i'e ales. 

Dado en Batangas á 20 de Junio de 1892.— Adolfo G í r e l a . - ^ 
mandado de su dr ía . , l l a m ó n C.»nin, Anacieto Uagtibay. 

Don Eulogio Tapia Conceoc'on riraer Teniente del 
miento de L i n e a Jo ó n ú m 73 y Juez instructor del expeol^ 
abintestato del sargento que fué del mismo Pedro Priras 
b rejas. a 

P^r el presente edicto, usando de las facu tades que 18 
cede! el c ó d u o de Jus t i c ia mil itar, cita, l l a m a y emp aza a, l 
paisanos Simeun y J u l i á n P>TÍS Cabrejas berma ôs del reí*' 
Sargento para que en el t é r m i n o de 90 dias, contados 
su p u b l i c a c i ó n en !os per iódicos 1 Aciales e o m p i n z c a n en 
Juzgado militar, cuarte de Mr-isx ó el Apuierado que Ĵg 
bren, con los documentes prevenidos con el fin de euieraí^ 
sobre los efectos que dejó á su fallecimiento el indicudJ 'S 
gento, pues as í lo tengo acordado en dil gaaoia de e- ^ 5| 

Dado en Manila á 31 de Jun!o de 1892.—Eulogio Tapia ^ 
cepcion. 

IMP. DE RAMÍREZ T (JOMP.—-MAGAIXANEP, NUM* 


